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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda al Convenio por el que se formaliza la 
transferencia específica a favor de FEVAL Gestión de Servicios, SLU, para 
financiar la realización del proyecto “Desarrollo de Proyectos TIC” en el 
ámbito de la Dirección General de la Agenda Digital de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital en el ejercicio 2020. (2020062959)

Habiéndose firmado el día 15 de diciembre de 2020, la Adenda al Convenio por el que se 
formaliza la transferencia específica a favor de FEVAL Gestión de Servicios, SLU, para finan-
ciar la realización del proyecto “Desarrollo de Proyectos TIC” en el ámbito de la Dirección 
General de la Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en el 
ejercicio 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA LA 
TRANSFERENCIA ESPECÍFICA A FAVOR DE FEVAL 

GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, PARA FINANCIAR LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO “DESARROLLO DE 

PROYECTOS TIC” EN EL AMBITO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA AGENDA DIGITAL DE LA CONSEJERÍA 

DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL EN EL 
EJERCICIO 2020

15 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por 
Decreto 73/2019, de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de 
las competencias que tiene atribuidas por del Decreto 165/2019, de 29 de octubre (DOE 
núm. 214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 18 de julio de 2019, del Consejero, por la 
que se delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 141, de 23 de julio), autoriza-
do para la suscripción de la presente Adenda mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura en su sesión del día 2 de diciembre de 2020.

De otra parte, Dña. Susana Cortés Bohórquez, con DNI ***8988** y domicilio a estos 
efectos en Avenida de Badajoz s/n de Don Benito (Badajoz) que interviene en su condi-
ción de Administradora Única de la compañía mercantil FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, 
con N.I.F N.º B06574271, cargo para el que fue nombrada en Junta General Universal de 
la compañía de fecha 27 de noviembre de 2019, elevado a público el nombramiento ante 
el Notario Don Carlos Varela Donoso el día 13 de diciembre de 2019, con el número 1.881 
de su protocolo, inscrito en el Registro Mercantil de Badajoz al Folio 64, al Tomo 577, 
Hoja BA-22029 Inscripción 12.
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Ambas  partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capaci-
dad suficiente para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto

MANIFIESTAN

Primero. Mediante Resolución de 15 de mayo de 2020 (DOE núm. 97, de 21 de mayo) se 
dio publicidad al Convenio por el que se formaliza la transferencia específica a favor de 
Feval Gesión de Servicios, SLU, para financiar la realización del proyecto “Desarrollo de 
Proyectos TIC” en el ámbito de la Dirección General de Agenda Digital de Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, habiéndose firmado dicho Convenio el día 12 de 
mayo de 2020.

Segundo. La cláusula novena del Convenio establece que se podrán celebrar adendas al 
presente Convenio para modificar el contenido del mismo. A estos efectos, no se entiende 
necesaria la formalización de adenda para el supuesto contemplado en la cláusula segunda, 
párrafo tercero, cuando las posibles variaciones no superen el 20 % del presupuesto entre 
cada una de las diferentes tareas, dentro de cada actividad o una desviación de hasta un 
10 % del presupuesto entre cada una de las actividades.

Tercero. En virtud de la cláusula novena y reunida la Comisión de Seguimiento el 27 de 
julio de 2020, acuerda tramitar una Adenda al Convenio para incluir una actividad no 
contemplada inicialmente, con la finalidad de aprovechar el presupuesto no ejecutado 
en las actividades previstas en el Convenio, al haberse realizado gran parte de las acti-
vidades en formato online en lugar de presencial, debido a las medidas adoptadas para 
el control de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. La Adenda al convenio no 
modifica el importe total de la transferencia específica, si bien modifica el presupuesto 
parcial de las actividades.
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Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir la presente Adenda que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. 

Se modifica la cláusula tercera del Convenio suscrito el 12 de mayo de 2020, en cuanto al 
gasto asociado a cada actividad, al haberse incorporado la actividad 08, denominada “La 
transformación y Emprendimiento Digital como estrategias empresariales ante la crisis del 
COVID-19”, cuyo presupuesto es por importe de 12.037,30 €. La incorporación de la nueva 
actividad supone el ajuste económico del resto de actividades según se detalla en la siguien-
te tabla:

DESARROLLO DE PROYECTOS TIC

Actividades
Presupuesto Convenio 

suscrito el 12 de 
mayo de 2020

Presupuesto Adenda 
2020

ACTIVIDAD 01. Oficina de 
dinamización de Proyectos 
Smart City (SOTEX)

51.284,10 € 44.086,80 €
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DESARROLLO DE PROYECTOS TIC

Actividades
Presupuesto Convenio 

suscrito el 12 de 
mayo de 2020

Presupuesto Adenda 
2020

ACTIVIDAD 02. Agro-
ganadería inteligente y 
automatizada: Innovación 
y nuevas tecnologías 
aplicadas a la agricultura. 
Implementación de 
soluciones reales loT

72.999,50 € 71.184,50 €

ACTIVIDAD 03. 
Tecnologías para el 
Turismo Inteligente en 
Extremadura

11.079,50 € 10.051,00 €

ACTIVIDAD 04. Smart 
Rural: El papel de la TIC 
en el desarrollo 
socioeconómico del mundo 
rural y en la lucha de 
contra la despoblación

10.716,50 € 10.051,00 €
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DESARROLLO DE PROYECTOS TIC

Actividades
Presupuesto Convenio 

suscrito el 12 de 
mayo de 2020

Presupuesto Adenda 
2020

ACTIVIDAD 05. La 
transformación digital 
como motor del cambio 
e innovación empresarial

10.716,50 € 10.051,00 €

ACTIVIDAD 06. Smart 
Gobernanza, Innovación 
pública abierta y 
tecnologías emergentes 
para unas 
administraciones 
públicas colaborativas

10.077,50 € 9.412.00 €

ACTIVIDAD 07. Informes 
periódicos

8.126,40 € 8.126,40 €
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DESARROLLO DE PROYECTOS TIC

Actividades
Presupuesto Convenio 

suscrito el 12 de 
mayo de 2020

Presupuesto Adenda 
2020

ACTIVIDAD 08. La 
transformación y 
Emprendimiento Digital 
como estrategias 
empresariales ante la 
crisis del COVID-19

- 12.037,30 €

TOTAL 175.000,00 € 175.000,00 €

El contenido de la nueva actividad, así como el presupuesto económico se detalla en el anexo 
I de la presente Adenda.

El nuevo presupuesto económico de las 7 actividades que integran el Proyecto Desarrollo de 
Proyectos TIC, se incorpora como anexo II a la presente Adenda.
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Segunda. 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula precedente, en todos los aspectos no modifica-
dos por la presente Adenda, será de aplicación lo dispuesto en el Convenio suscrito el 12 de 
mayo de 2020.

Tercera. 

La presente Adenda entrará en vigor el día de la fecha de su firma, sin perjuicio de que el 
gasto derivado de la nueva actividad pudiera haberse realizado con carácter anterior a ese 
momento.

Cuarta. 

En cuanto a la ejecución de las actuaciones previstas, en la memoria de actividades del 
anexo I al Convenio suscrito el 12 de mayo de 2020, se mantiene el contenido de las fichas 
técnicas, si bien lo único que se modifica es que el desarrollo de las mismas, será en formato 
online y no de forma presencial.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio a un solo efecto.

El Consejero de Economía, Ciencia
y Agenda Digital,

PA, Resolución de 18 de julio de 2019
(DOE núm. 141, de 23 de julio),

El Secretario General,

 FDO.: MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

La Administradora Única
de Feval Gestión

de Servicios, SLU,

FDO.: SUSANA CORTÉS BOHÓRQUEZ



 

 

ANEXO I 

CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD 08.- LA TRANSFORMACIÓN Y EMPRENDIMEINTO 
DIGITAL COMO ESTRATEGIAS EMPRESARIALES ANTE LA CRISIS DEL COVID-19. 

1 INTRODUCCIÓN. 

La crisis sanitaria provocada por el COVID-19 ha hecho necesario el establecimiento de 

severas medidas de confinamiento de la población y de reducción de la movilidad con el 

objetivo de hacer frente a la pandemia, frenar la transmisión del virus y preservar la 

capacidad del sistema sanitario. Estas actuaciones, que han tenido éxito en la contención del 

virus, han supuesto sin embargo la hibernación de buena parte de la actividad económica no 

esencial, generando un shock económico sin precedentes tanto en la economía española 

como en la mundial. 

Estas medidas adoptadas para el control de la pandemia también afectaron a la ejecución del 

proyecto CDTIC del presente año, ya que éste fue presentado con anterioridad al inicio de la 

crisis sanitaria provocada por el COVID-19.  

Esto hizo que algunas partidas de gasto contempladas en el proyecto inicial dejaran de tener 

sentido en un entorno de pandemia con limitación de movimientos y reunión. 

Para un correcto aprovechamiento de los fondos se propone la incorporación de una actividad 

extra con los remantes de fondos no ejecutados que se detallan en presupuesto económico.  
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2 DETALLE DE ACTIVIDADES. 

A continuación, se detalla el contenido de la actividad que se incorpora al proyecto Desarrollo 

de Proyectos TIC anualidad 2020: 

2.1 Actividad A08.- La Transformación y Emprendimiento Digital como estrategias 
empresariales ante la crisis del COVID-19. 

2.1.1 Descripción de la actividad. 

Si antes del coronavirus hablábamos de que la transformación y emprendimiento digital y 
cultural de las empresas era ya una realidad, no sabemos cómo calificar el momento que 
vivimos. La pandemia no ha hecho más que impulsar ese avance tecnológico, propulsarlo 
hacia otra dimensión, incluso diferente a la que vivíamos justo hace unos meses, cuando 
éramos ajenos a todo lo que se nos avecinaba.Y es que el coronavirus ha propiciado el 

confinamiento y, como una cadena, este ha provocado el aumento de aspectos como el 

teletrabajo, las reuniones en remoto, los negocios a distancia y online... todos ellos 

dependientes de una tecnología que dictará las normas del futuro post COVID-19, la forma 

no solo de trabajar y hacer negocios, sino también de relacionarnos socialmente. Y para 

adaptarnos a esta nueva realidad digital no queda otra que adquirir competencias diversas e 

innovadoras y formarnos, no dejar de formarnos día tras día. 

El emprendimiento es un concepto arraigado en los negocios desde hace mucho tiempo. 

Como todo, va evolucionando y, como no podía ser de otra forma, lo ha hecho de la mano de 

la transformación digital.  

El emprendedor digital debe realizar los pasos básicos y tradicionales cuando comienza un 

negocio. En este caso, actuar en un entorno digital permite mejorar procesos y extraer 

información clave con respaldo de la tecnología.  

La automatización de procesos o la minería de datos permite tener un margen de maniobra 

mayor y por lo tanto minimizar los riesgos de llevar ciertas tareas acabo. El Big Data es una 

de las claves que han ayudado a los emprendedores a comenzar un modelo de negocio 

digital.  
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La transformación digital puede definirse como el proceso mediante el cual las empresas 

aprovechan las capacidades y los avances de las tecnologías emergentes para reinventar 

digitalmente las operaciones, los productos, el marketing, la cultura y los objetivos 

empresariales para el crecimiento futuro. 

Pero no se trata sólo de tecnología, los cambios en los procesos de negocio y la cultura 

corporativa son igualmente vitales para el éxito de estas iniciativas.  

Para difundir estos conceptos y fomentar su introducción en la región, en noviembre de 2020 

se organizará la Jornada “La Transformación y Emprendimiento Digital como estrategias 

empresariales ante la crisis del COVID-19”, una jornada/sesión demostradora 

eminentemente práctica en la que se mostrarán productos y servicios que aporten valor para 

el sector. Se abordarán aquellas tecnologías digitales maduras y de plena aplicación, así 

como tecnologías emergentes que puedan aportar valor en el futuro. A continuación, se 

detallan los trabajos que se llevarán a cabo para el correcto desarrollo de la Actividad: 

 

1. Análisis de situación, estudio de la oferta de soluciones y servicios. 
Captación de ponentes 

Para poder realizar una Jornada de estas características es importante conocer las 

necesidades de Transformación y Emprendimiento Digital que tienen las empresas 

extremeñas, estudiando su punto de partida en cuanto a digitalización y atendiendo a sus 

posibles demandas en materia tanto formativa como informativa para poder adecuar los 

contenidos del evento a los posibles puntos de interés comunes de los distintos agentes. 

Por otra parte, es necesario conocer las principales tendencias, investigaciones y avances 

que estén surgiendo desde el punto de vista de la oferta de soluciones y servicios, 

identificando aquellos que se apliquen en el territorio y sean una oportunidad para mejorar la 

competitividad de las explotaciones y que a su vez sirvan de referencia para su difusión. 
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2. Difusión de la actividad 

Se realizarán todos los trabajos encaminados a dar a conocer tanto a la ciudadanía, como a 

los profesionales implicados en la oferta y demanda de soluciones útiles para la 

Transformación y Emprendimiento Digital del sector empresarial extremeño la celebración de 

la Jornada "La Transformación y Emprendimiento Digital como estrategias empresariales 

ante la crisis del COVID-19". 

Se elaborará una propuesta de Nota de Prensa previa a la celebración del evento para su 

publicación en el portal de noticias de la Junta de Extremadura. 

Se incluirá, dentro del portal de CDTIC-FEVAL un artículo con la información referente al 

evento y la programación de este, que se irá actualizando con las modificaciones que el 

programa de actividades pueda ir sufriendo en coordinación con las empresas colaboradoras. 

Se dinamizarán las redes sociales pertenecientes a CDTIC-FEVAL durante las semanas 

inmediatamente anterior y posterior al evento con entradas tanto referidas a proyectos del 

sector sanitario y de la salud, como a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

en General, con especial atención a su aplicación al sector productor, realizando la búsqueda 

diaria de artículos de interés o introduciendo entradas con información exclusivamente 

promocional de la actividad. 

Así mismo, durante la celebración de la actividad se realizarán entradas en las redes sociales 

con información sobre el desarrollo de la jornada y publicación gráfica sobre cada ponencia. 

 

3. Dinamización de la actividad 

Se realizarán las labores de creación y configuración de la sala virtual adecuada a la 

celebración de la Jornada. Se elaborará en coordinación con los ponentes participantes el 

programa de la Jornada. Se realizará la atención a los medios de comunicación que asistan a 

cubrir el evento. Se atenderá a los ponentes en todo momento y a las empresas asistentes 

en las demandas de información que puedan tener. 
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4. Seguimiento de resultados 

Realizar contacto personalizado posterior para comprobar el impacto de la actividad en las 

empresas ponentes que han participado. 

Se contactará con una selección de las empresas asistentes para recabar información sobre 

su impresión y la utilidad de la actividad, según su criterio. 

 

5. Informe de la actividad 

Una vez finalizada la actividad, se elaborará un informe en el que se detallen las actuaciones 

realizadas para la realización de esta. 

En el informe, se incluirán las evidencias definidas en el proyecto para cada tarea, así como 

los indicadores obtenidos tras la ejecución de las tareas y su comparación con los objetivos 

marcados en el proyecto. 

2.1.2 Objetivos de la actividad. 

 Presentar nuevas tendencias en la Transformación y Emprendimiento Digital como 

estrategias empresariales ante la crisis del COVID-19, especialmente adaptadas al 

sector en Extremadura. 

 Recoger las necesidades de soluciones del sector y el compromiso de los proveedores 

y agentes implicados de nuestra región para impulsar la transformación digital de las 

empresas implicadas. 

 Recoger el compromiso de los agentes implicados de nuestra región para impulsar las 

oportunidades que se presentan. 

2.1.3 Tareas a realizar. 

 Análisis de situación de partida de Transformación y Emprendimiento Digital del 

sector empresarial extremeño. 

 Estudio de la oferta de soluciones y servicios para la Transformación y 

Emprendimiento Digital del sector. 

 Búsqueda de empresas consultoras especializadas en el sector de la actividad. 

 Búsqueda de agentes interesados para crear el hub de innovación digital para el 

sector. 

 Búsqueda de administraciones con líneas públicas de ayudas. 
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 Contactos vía Email y teléfono con todos los agentes implicados. 

 Posible actualización de la BdTIC del CDTIC-FEVAL. 

 Elaborar una propuesta de nota de prensa. 

 Elaborar un artículo en la web de CDTIC-FEVAL con la información y el programa del 

evento y mantenerlo actualizado. 

 Búsqueda de noticias e inclusión en las redes sociales de CDTIC-FEVAL. 

 Difusión en Redes Sociales del desarrollo de la actividad en directo. 

 Creación y configuración del espacio virtual necesario para el desarrollo de la 

Jornada. 

 Montaje de los elementos audiovisuales necesarios en la sala. 

 Elaboración del programa de ponencias. 

 Atención a los ponentes. 

 Atención a las empresas visitantes. 

 Difusión del uso de las TIC como elemento diferenciador a empresas asistentes. 

 Atención a medios de comunicación interesados. 

 Realización de encuesta a los ponentes sobre el grado de satisfacción de la actividad. 

 Contacto con los ponentes de la Jornada vía correo electrónico y mediante llamada 

telefónica personal. 

 Contacto con empresas asistentes a la Jornada vía correo electrónico y mediante 

llamada telefónica personal. 

 Recopilación de evidencias. 

 Análisis de indicadores. 

 Redacción del informe. 
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2.1.4 Ficha técnica de evidencias y justificaciones. 

Cuadro de evidencias e indicadores 

Actividad Concepto Estado 

 Nº Actividad:  A08 

 Denominación 
de la Actividad: 

 La Transformación y Emprendimiento Digital como 

estrategias empresariales ante la crisis del COVID-19 

 Cronograma:  Noviembre de 2020 

 Presupuesto:  12.037,30  

Actividad A08.- La 
Transformación y 
Emprendimiento 

Digital como 
estrategias 

empresariales 
ante la crisis del 

COVID-19 

 Evidencias 
justificativas 
(salidas) 

 Estudio de situación. 

 Estudio de la oferta de soluciones y servicios 

 Nota de prensa propuesta. 

 Artículo publicado en la web de CDTIC-FEVAL. 

 Noticias remitidas al Gabinete de Prensa de la 
SGCYT para publicación en Medios de 
Comunicación. 

 Entradas realizadas en Redes Sociales. 

 Publicidad realizada en medios de comunicación. 

 Estudio de situación. 

 Estudio de la oferta de soluciones y servicios 

 Nota de prensa propuesta. 

 Artículo publicado en la web de CDTIC-FEVAL. 

 Noticias remitidas al Gabinete de Prensa de la 
SGCYT para publicación en Medios de 
Comunicación. 

 Entradas realizadas en Redes Sociales. 

 Publicidad realizada en medios de comunicación. 

 Registro virtual de ponentes de la jornada. 

 Registro virtual de empresas asistentes al evento. 

 Encuestas digitales a empresas ponentes. 

 Contenido de las ponencias. 

 Relación de empresas asistentes contactadas. 

 Relación de ponentes contactados. 

 Encuestas digitales a asistentes cumplimentadas. 

 Informe resultado de las encuestas realizadas. 
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Cuadro de evidencias e indicadores 

Actividad Concepto Estado 

 Informe final de la Actividad.  

 Indicadores 

  Indicador Feder: 

 Empresas impactadas=10 

 Indicador ejecución: 

 Empresas Ponentes=3 

 Nota de presa propuesta=1 

 Artículo publicado en la web de CDTIC-
FEVAL=1 

 Entradas en Redes Sociales=20 

 Empresas asistentes al evento=20 

 Ponencias realizadas= 3 

 Encuesta de satisfacción= 10 

 Informe actividad = 1 
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2.1.5 Presupuesto económico. 

 

Precio Servicios  Técnicos  y Laborales Unidades P. Unit. Total s in IVA IVA IRPF Total

Personal Grupo A, Coordinador de Proyectos 19 32,000 608,000 Exento 0,000 608,000 

Personal Grupo B s in Experiencia 30 18,300 549,000 Exento 0,000 549,000 

Personal Grupo B s in Experiencia 0 18,300 0,000 Exento 0,000 0,000 

Personal Grupo B con Experiencia 0 21,300 0,000 Exento 0,000 0,000 

Personal Grupo B comercial y dinamizador con Experiencia 0 30,300 0,000 Exento 0,000 0,000 

Personal Grupo B con Experiencia 0 21,300 0,000 Exento 0,000 0,000 

Total precio Servicios  Técnicos  y Laborales 1.157,000 Exento 0,000 1.157,000 

Precios  Desplazamientos  y dietas Unidades P. Unit. Total s in IVA IVA IRPF Total

kilometrajes  (kilómetros) 0 0,220 0,000 Exento 0,000 0,000 

Total Precio desplazamientos  y dietas 0,000 0,000 0,000 0,000 

Precios  directos  de explotación Total s in IVA IVA IRPF Total

Compra materiales  para jornadas  y prototipos 0,000 0,000 0,000 0,000 

Difus ión proyecto 0,000 0,000 0,000 0,000 

Gas tos  Ponentes 0,000 0,000 0,000 0,000 

Asis tencia a Eventos  empresariales 0,000 0,000 0,000 0,000 

Video jornadas 0,000 0,000 0,000 0,000 

Asesoramiento Técnico externo 0,000 0,000 0,000 0,000 

Apoyo Técnico Actividad 0,000 0,000 0,000 0,000 

Contratación de la Actividad 8.991,980 1.888,316 0,000 10.880,296 

Total Precios  directos  de explotación 8.991,980 1.888,316 0,000 10.880,296 

Importe total de la Actividad 10.148,980 1.888,316 0,000 12.037,296 

ACTIVIDAD 08 La transformación y Emprendimiento Digital como estrategias  empresariales  ante la cris is  del COVID-19
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ANEXO II 

NUEVO PRESUPUESTO ECONÓMICO DE LAS ACTIVIADES ACOGIDAS AL PROYECTO 
“DESARROLLO DE PROYECTOS TIC ANUALIDAD 2020” 

 

Nuevo presupuesto económico conjunto  

 

 

Desglose de los remanentes por actividad 
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1. Nuevo presupuesto económico actividad 01 Oficina de Proyectos Smart City 
(SOTEX). 
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2. Nuevo presupuesto económico actividad 02 Agro-ganadería inteligente y 
automatizada: innovación y nuevas tecnologías aplicadas a la agricultura. 
Implementación de soluciones reales Iot. 
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3. Nuevo presupuesto económico actividad 03 Tecnologías para el para el 
turismo inteligente en Extremadura. 
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4. Nuevo presupuesto económico actividad 04 Smart Rural: el papel de las TIC 
en el desarrollo socioeconómico del mundo rural y en la lucha contra la 
despoblación. 
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5. Nuevo presupuesto económico actividad 05 la transformación digital como 
motor del cambio e innovación empresarial. 
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6. Nuevo presupuesto económico actividad 06 Smart Gobernanza, Innovación 
pública abierta y tecnologías emergentes para unas Administraciones 
públicas colaborativas. 
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7. Presupuesto económico actividad 07 informes periódico, sin remante. 
 

 

 

• • •
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